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PROTESTA REPUBLICANA.

Bastante dijimos ayer de la importancia, de la 
gran importancia de la manifestación hecha en la 
capital de la monarquía española á favor de las 
reformas ultramarinas. Pero es preciso deducir 
de aquel suceso sus consecuencias, siquiera no las 
esplanemos todas en una sola ocasión y pertenez­
can A puntos de vista distintos.

Mas antes de tratar de’ la que ha de ser objeto 
principal de estas líneas, demos cabida en lugar 
preferente A ciertos pormenores de la manifesta­
ción, dignos de ser notados en lugar importante, 
y que han de servirnos para nuestras posteriores 
reflexiones.

El Arden de la manifestación fue el siguiente:
1. " El estandarte de la Sociedad Abolicionista 

española.
2. “ Otro estandarte en que se leian las pala­

bras: -Cuba, Puerto-Rico: abolición inmediata de 
la esclavitud.«

3. " Estandarte de los Comuneros, nombre con­
que se distingue una logia masónica.

4. " Estandarte de La Discusión. A uno y otro 
lado iban dos banderas, una en que se leia eí nom­
bre dé Lincoln y otra tricolor.

5. ” Estandarte de la Tertulia progresista, 
acompañado de gran número de socios.

(5.“ Estandarte de La Nueva Es.ñaña.
Seguían después los estandartes de los diez dis­

tritos. cuyos lemas mas notables eran:
El de Palacio:
«Ño mas esclavitud en Puerto-Rico.•
El del Centro:
■ Vivir en cadenas es peor que morir.
Morir por ser libres es mejor que vivir.«
El de Buenavista:
■ La esclavitud es el dolor; la libertad es el tra­

bajo.«
La primera consecuencia que de este género de 

actos públicos se debe deducir, es que el pueblo 
español ha madurado su razón para el ejercicio 
de todos sus derechos. Su conducta en ellos es 
irreprochable; su cordura puedo causar la deses­
peración de todos los enemigos de la libertad in­
dividual. Si alguna vez se produce un conflicto 
con ocasión de usarla, á ellos deberá achacarse, 
porque el derecho de manifestación se ha ejerci­
tado ya suficientes veces con el orden mas per­
fecto! para que nadie pueda dudar de que se halla 
bien aclimatado entre nosotros.

Pero e s t o ,  aunque conviene hacerlo constar 
siempre, es general á todas las manifestaciones. 
Lo peculiar a la de ayer es la protesta republica­
na, que entraña además de la espresion pública 
del voto de los manifestantes en favor de las re­
formas ultramarinas.

Veíanse en la de ayer los hombres mas eminen­
tes del partido republicano, diputados, senadores, 
oradores y publicistas.

¿Qué significa esto?
Úna protesta pública y solemne contra la afir­

mación hipócrita de que el partido republicano 
se hacia cómplice de la llamada -Liga nacional- 
para remachar la cadena del esclavo.

Porque tal era el procedimiento. Atraída, ab­
sorbida por la Liga una exigüidad llamada repu­
blicana: figurando dentro de ella, conforme con 
sus propósitos, ayudando sus planes, favoreciendo 
sus miras, por una aberración inconcebible, un 
adarme, un escrúpulo de pretendido y presuntuo­
so republicanismo, la Liga no decia: ■ Tenemos 
con nosotros uno ó dos republicanos, ■ sino -Todos 
los partidos, menos el radical, se hallan con nos­
otros. incluso el republicano.«

La mistificación republicana ya no es hoy po­
sible.

Al vi publicanismo solitario que tiene la honra 
de pisar mullidas alfombras en los salones de la 
Liga; de contemplar cómo se refleja en brillantes 
espejos su rostro, quizá entristecido por la duda; 
de estrechar la mano de aquellos que sostenían el 
carcomido trono de la dinastía borbónica, barrida
fior la cólera popular, de los correligionarios po- 
íticos de Saballs y de Tallada, que fusilan repu­

blicanos; al republicanismo solitario que toma 
asiento entre dorados, sedas y terciopelos, paga­
dos quizá con el sudor de muchos hombres guar­
dados en ignominiosa esclavitud; al republicanis­
mo solitario que se encierra entre paredes sun­
tuosas, sin contar con la opinión pública, para es­
cuchar los atentados contra la humanidad y el de­
recho. salidos de los labios de algún comerciante 
enriquecido y de algún noble anticuado, responde 
el verdadero”partido republicano, que se presenta 
A la clara luz del sol, pidiendo la abolición de la 
esclavitud.

La falsificación no es posible mas tiempo. En­
horabuena que la Liga esclame: «Tenemos un re­
publicano;- no puede decir: -Tenemos al partido 
republicano. ■

Foca ó ninguna fuerza le daba en realidad esa 
amalgama ó compañía. Era un republicanismo sin 
masas, sin prosélitos, sin privilegio, sin opinión, 
sin simpatías, porque no podía tenerlas el supo­
ner A la idea política mas avanzada puesta al ser­
vicio de los intereses mas retrógrados. Era un re­
publicanismo de nombre puramente, pero con él 
podía sostenerse cierta especie de fantasmagoría 
para persuadir á los incautos, v aquí donde hay 
muchos que se pagan de los nombres, y para quie­
nes un nombre es un partido, la mistificación 
podia ser de algún efecto. Pero el encanto, si 
existia, ha debido deshacerse, y el con juro lo han 
realizado los hombres distinguidos, verdaderos re­
presentantes del partido republicano español que 
asistieron á la manifestación, 
id ala eslos no sr>n superiores los intereses A la 
nwH’.m .e* uno e* derecho en España y otro en las 
ifí<=0í.ínClaj " ,traniarinas. Para estos no pesan mas 
... j “*?* de harina que los fueros de la humani- 
ó porTo"JtrosSa ftl caso de decidirse por los unos

Pj es’ Si!an dadas A los diputados, se- 
buiano« ’’adores y publicistas. A todos los repu­
blicanos que asistieran A la manifestación, por-
^ w r ® 8*?0?  en ulU ture el valor de unaím-iyca protesta, y, merced á ellos, cuando la

Liga hable como de cosa propia del partido repu­
blicano, podremos decirle que comete una usur­
pación. ----------♦

EL MANIFIESTO DE LA LIGA.

El Sr. Avala concluyó al fin su laboriosa obra. 
Ya es del dominio público; ya podemosjuzgar este 
documento, cuya aparición ha sido preparada por 
el Centro hispano-ultramarino con tanto cuidado 
como pudiera poner un empresario de teatro en 
asegurar el éxito de un estreno.

El manifiesto es, en la forma, ampuloso y rim­
bombante, y por su estension soporífero.

En el fondo es reaccionario, está plagado de in­
exactitudes históricas y de apreciaciones A todas 
luces falsas, y es depresivo para la honra na­
cional.

El efecto causado en el público... un fiasco.

POLITICA ESTRANJERA.

Según noticias recibidas de Versalles. la frac­
ción derecha se reunió para tratar el asunto de 
la interpelación hecha por Belcastel acerca de la 
dimisión de Bourgoing de su cargo de ministro de 
Francia cerca de la Santa Sede. En virtud de que 
la aceptación de este puesto por M. Corcelles pa­
rece bastante probable, se ha hablado en la reunión 
de la derecha de retirar la interpelación nombran­
do A su vez una comisión que niegue A M, Thiers 
se sirva dar en la Cámara espiraciones acerca de 
la misteriosa dimisión de Bourgoing. Entre los 
individuos comisionados figuran Tos Sres. Doupan- 
loup, obispo do Orleans, y Belcastel.

Respecto A la aceptación de la embajada de 
Roma por M. Corcelles, son varios los rumores 
que se divulgan, aunque los mas acreditados ase­
guran no se separará de la Santa Sede. Muchos 
periódicos de la derecha, publicando noticias que 
suponen llegadas recientemente de Roma, asegu­
ran que M. Corcelles no aceptará la embajada 
sino mediante estas condiciones:

1." Que el gobierno francés no tomará ninguna 
medida que pueda ser vista con desagrado por la 
Santa Sede.

2 " Que el embajador de Francia en el Vatica­
no quedará encargado de la administración de los 
bienes piadosos franceses de Roma, sin que se 
pueda inmiscuir en este asunto el representante 
cerca de Víctor Manuel.

Los antecedentes del nuevo ministro de Fran­
cia parecen acordes con estas noticias, habiéndo­
se distinguido siempre por su adhesión al Papa y 
sus deferencias A la Iglesia. En estas condiciones 
confiaba seguramente al encargarle por ahora de 
tan delicada misión, pues M. Uorcelles será una 
garantía para (pie el gobierno de Francia sosten­
ga en buen estado sus relaciones con la Santa 
Sede.

Coméntase de diferentes maneras la salida de 
M. Michels con una misión especial en el Vati­
cano. Lo mas probable parece que su misión se 
limite A tratar con M. Corcelles de las condicio­
nes que se dice quiere imponer al gobierno.

El Qaulois y la mayor parte de los periódicos 
bonapartistas comienzan A tratar de la regencia 
de la emperatriz, y de aclamar como sucesor de 
Napoleón III al ex-príncipe imperial, A quien ya 
llaman Napoleón IV. Hablase de que en breve 'se 
publicará un manifiesto de la ex-emperatriz Eu­
genia, anunciando al pueblo francés que tomará 
la regencia durante la menor edad de su hijo.

En la Cámara italiana se han recordado los ser­
vicios que A la independencia de aquella nación 
prestó Napoleón III.

El Sr. Massari habló do ellos, diciendo que 
creia poder manifestar, en nombre de Italia, la 
pona profunda por la muerte del emperador Na­
poleón. El presidente del Consejo se asoció A este 
sentimiento, añadiendo que la nación recibiría la 
nueva con gran dolor.

Hijo además el Sr. Lanza que Italia no podría 
olvidar nunca lo que debe á Napoleón, que con­
tribuyó con tanta eficacia, con sus consejos y sus 
armas, á su libertad, A su independencia y á la 
unión apetecida.

El ministro de Cultos de Prusia ha presentado 
al Parlamento de Berlin tres proyectos de ley: 
uno relativo al abandono de la religión católica, 
otro sobre la educación preparatoria y la investi­
dura de los miembros riel clero católico, y otro 
que trata del poder disciplinario eclesiástico y 
del establecimiento de un tribunal supremo Ja 
justicia, que habrá de conocer de los asuntos ecle­
siásticos.

El nuevo presidente del ministerio prusiano, ge­
neral Roon, ha tomado la palabra en la Cámara 
de los diputados. «La opinión pública, dijo, se ha 
equivocado al juzgar las causas del último cam­
bio ministerial.« ¡Y cómo se conoce que este en­
gaño de la opinión pública preocupa grandemente 
al nuevo presidente del ministerio!

Que no ha tenido nunca disentimiento con el 
príncipe de Bismarck. que jamás ha hecho la opo­
sición á su política ni A su administración, que su 
evangelio es la Constitución que juró guardar v 
hacer guardar, que no encierran los pliegues de 
su conciencia ni el mas pequeño propósito reac­
cionario: todo esto y mucho mas dijo el general 
Roon en desagravio' de la opinión ultra-liberal 
que, según nos decia un telegrama, está profun­
damente alarmado en Prusia. sintiendo como una 
derrota la dimisión de Bismarck y considerando 
la exaltación de Roon como un triunfo de los con­
servadores feudales.

La prensa liberal de Prusia no se manifiesta, 
sin embargo, muy dispuesta A dar entero crédito 
á las declaraciones liberales de Roon.

gunos cierta conferencia del Sr. Ruiz Zorrilla 
con el Sr. Rivero, en que aquel, encareciendo su 
cansancio, exhortaba al presidente del Congreso 
á prepararse á ser poder, y como el Sr. Rivero se 
negó obstinadamente, nó falta quien crea que el 
Sr. Ruiz Zorrilla, ante dificultades mayores cada 
dia, entrevé sin pena la posibilidad de' que la he­
rencia pase á manos de los conservadores. •

Estas líneas contienen tantas inexactitudes 
como palabras: ni los radicales han podido alar­
marse de un suceso tan natural como que el gene­
ral Serrano haya querido ofrecer al rey sus escu­
sas, personalmente por su falta de asistencia al 
banquete régio; ni ha habido tal conferencia entre 
el presidente del Congreso y  el del Consejo de mi­
nistros; ni éste se halla cansado hasta el punto de 
abandonar la grande obra que ha comenzado con 
aplauso del país; ni por tanto ha podido negarse 
el Sr. Rivero á prepararse á ser poder: ni creemos 
que el Sr. Ruiz Zorrilla, ni nadie, á no ser los 
conservadores—entrevea la posibilidad de que el 
poder pase hoy á manos de estos. ¿Con qué moti­
vo y por cuáles medios?

Llega el partido radical áser gobierno: una in­
mensa mayoría sanciona su política, y cuando 
comienza A traducirla en hechos: cuando va á 
plantear el jurado, á reformar la organización 
del ejército, para abolir en absoluto las quintas; 
cuando va á dar libertad á los esclavos, menos 
negros que la mancha de nuestra honra por tan 
infame institución producida; cuando empieza á 
arreglar la desvencijada Hacienda, y prepara un 
nuevo plan de instrucción pública; cuando, en fin. 
con el apoyo del país representado en Cortes, des­
envuelve su programa, el programa radical, que 
lia de ser el complemento y desarrollo de la ley 
fundamental, ¿cree La Epoca que es posible que 
el poder salga de sus manos? ¿Cree, por ventura. 
La Epoca, que estamos todavía en aquellos men­
guados tiempos en que bastaba una intriga pala­
ciega para derrocar un gabinete, sin que el alto 
poder del Estado hubiese en cuenta si hollaba 
ó no las prácticas parlamentarias y el régimen 
constitucional, de si contrariaba ó no la opinión 
pública, y sin que atendiese áotra cosa que satis­
facer sus regios caprichos?

Pues si esto croe nuestro colega, se engaña 
completamente. Esos tiempos pasaron, y justa­
mente para acabar con tales miserias se” hizo la 
revolución, y como garantía de que no volverían 
A repetirse tan escandalosos actos, que nos reba­
jaban ante Europa, se levantó la actual dinastía. 
¿Cómo había ésta de atentar contra el principio 
que le dio vida? Esto es completamente imposible. 
Comprendemos que La Epoca sienta un secreto 
deseo de que suceda; como que así perdería fuer­
za el hecho revolucionario y se desvirtuaban los 
tremendos cargos que hicieron necesaria la justi­
cia del pueblo contra los Borbones: pero, créanos 
La Epoca, no verá satisfecho su deseo.

El rápido descenso de los fondos públicos du­
rante la última semana, es un grano de anís com­
parado con la baja del manifiesto de la Liga.

Al principiar la noche, los vendedores lo pre­
gonaban á dos cuartos en la Puerta del Sol.

Media hora después so vendía & cuarto.
Dábase luego A ochavo.
Por ultimo lo vimos regalar á los transeúntes y 

no había quien lo tomase.
Ignoramos si regalando el manifiesto y dinero 

encima hubiera al fin habido quien lo aceptara.

De una pintoresca reseña que hace La Epoca 
de la visita del duque de la Torre á palacio, to­
mamos las siguientes líneas:

« Los radicales se mostraban un tanto alarma­
dos porque habla llegado ya á conocimiento de al-

Los ligueros permanecen perfectamente unidos, 
prueba de ello sino las continuas escaramuzas de 
El Gobierno, y el El Tiempo, y las no menos fre­
cuentes entre El Diario Español, y el El Debate, 
La Iberia y La Política. La Liga no ha podido 
ser de mejor ley, y, sin embargo, es una liga que 
de todo tiene menos de intereses ligados.

En la última junta liguero-conservadora-cons- 
titucional-alfonsina-negrera-anti-esclavista, cele­
brada con el literario objeto de recrear el oido 
con la prosa de un manifiesto que hubo de redac 
tar el Cisne Sevillano, vulgo Ayala, el político 
activo y el cesante poeta, se promovieron es­
crúpulos de conciencia al Sr. Topete y al otro 
vate de las plumas de gacela. Se trataba de fir­
mar ó no el célebre manifiesto que ha de levantar 
á la nación y conmover la cristiandad entera.

Trataron en conferencia 
Si obrarían con prudencia 
En firmarlo sin temor.
¿Le firmaron? No, señor;
Era caso de conciencia.

La prensa conservadora, que no entiende estos 
escrúpulos, viene en general lamentándose de la 
conducta retraída de estos ligueros vergonzantes, 
y á propósito de tales sucesos. El Gobierno vuel­
ve á esgrimir sus armas contra El Tiempo, y de 
una parte y otra de ambas filas conservadoras 
empiezan A decirse mil lindezas. Si esto continúa, 
los Sres. Topete y Balaguer no tardarán en ser 
espulsados de la comunión de la Liga, v tendrán 
que formar rancho aparte, ó lo que es io mismo, 
una segunda liga que haga pareja con la primera, 
para que con propiedad pueda decirse: vaya 
un par.

------------------- « — — — — —

La Epoca publica en su número de anoche y  de 
anteanoche varios sueltos dedicados á censurar 
que las músicas de la manifestación tocaran el 
Trágala al pasar por determinados sitios. Recor­
damos, en efecto, que al pasar por delante de la 
casa del Sr. Duran y Cuervo, que pertenece al 
Centro hispano-ultramarino, por la del Sr. Sa- 
gasta y  la del muy ilustre marqués do Manzane- 
do, resonaron en los aires los populares ecos de 
esa antigua canción que despertaría, sobre todo 
en este último, los alegres recuerdos de su demo­
crática juventud.

Aunque á La Epoca le parece inal, es la forma 
mas agradable, y sobre todo mas culta, de repro­
bar las ideas qué mantienen los adversarios, v es 
de agradecer que el pueblo español la haya adop­
tado. sustituyéndola á las tres salvas de” acentos 
guturales, muy semejantes al rugido, que los ma­
nifestantes ingleses usan en casos análogos. Con­
vengamos en que nuestro colega es demasiada

exigente y confiemos en que al fin se acostumbra­
rá á todo.”

La última frase del manifiesto publicado por la 
Liga, ha dado motivo á La Igualdad para escri­
bir las siguientes muy sensatas y muy oportunas 
reflexiones:

• Mayor desgracia aun que perder las Antillas, 
será para España mostrarse digna de haberlas 
perdido.«

Tal es la frase final del manifiesto que á la na­
ción dirige la Liga, y que ha visto la luz pública 
en el dia de ayer.

Tiene razón el que tal escribió: pero olvida que 
fuera desgracia mayor, ignominia sin igual, el 

. perderlas sin haber abolido la esclavitud, verda­
dera é irreparable deshonra para un pueblo civi­
lizado.

Si los firmantes del manifiesto creyeran que nos 
amenazara desventura tan grande como la pérdi­
da de las Antillas, nosotros, que por la integridad 
nacional hiciéramos toda clase de sacrificios, que 
para la unidad de la patria solo nos acordamos de 
que somos españoles, les diríamos que sobre la 
honra del español está la honra del hombre, que 
no existe en aquel que mantiene en la esclavitud 
por un instante á uno solo de sus semejantes.

Para los republicanos esta cuestión es clara y 
evidente como la luz del dia: como Lincoln, como 
los americanos del Norte, pensamos que la reden­
ción del esclavo es ante todo y está sobre todas 
las cosas.

Por fortuna, la integridad de la patria y la abo­
lición de la esclavitud en Puerto-Rico no es una 
antinomia: son, al contrarío, dos términos corre­
lativos, que se dicen el uno del otro, que mùtua­
mente se auxilian, y por los cuales estamos dis­
puestos todos á hacer los mayores sacrificios y los 
mas inauditos esfuerzos.«

Las ocho compactas columnas de impresión del 
manifiesto de la Liga, valen infinitamente menos 
que esta reflexión de La Igualdad: « Perder las 
Antillas sin haber abolido lá esclavitud, seria la 
verdadera é irreparable deshonra para un pueblo 
civilizado. •

Pero, ¿podrá decirnos El Gobierno, y formular- 
dos claramente, los que llama compromisos solem­
nes del partido conservador, y declaraciones au­
torizadas de sus representantes? Veamos: ¿qué 
compromisos solemnes son esos, y dónde están y 
quién ha hech o esas autorizadas declaraciones?

Porque hablarnos asi, tan vagamente, de com­
promisos solemnes que nadie conoce, y de decla­
raciones autorizadas que nadie ha leído y que ni 
siquiera se cuida de precisar El Gobierno en al­
guno de sus términos concretos, será muy socor­
rido para salir del paso; pero nada tiene" de con­
cluyente.

Ñ¡ aun haciendo notar que el duque de la Torre 
es el jefe Proteo de todos los conservadores, dice

__ __spa-
rtoLquepor tal le reconocen.y que sin embargo son 
antidinásticos furibundos, v 'por ende renegados 
descubiertos del hecho legal de la revolución? ¿Y 
cómo podrá serlo de La Política, que también lo 
cree escelente jefe, y que á pesar de eso, este dia­
rio es antidinástico de siempre v solo partidario 
acérrimo del duque do Montpensier?

Por lo demás. El Gobierno nos habla de lo dis­
puestos que los conservadores están A dar á los 
radicales un susto gordo en el momento menos 
pensado-, y por mas que con todo ello nada de 
nuevo nos revele para apesadumbrarnos, ni nos 
asuste, porque estamos ya curados de espanto v 
sabemos que las puertas falsas de los conservado­
res han sido tabicadas decisivamente por la re­
volución de Setiembre, no deja, sin embargo, 
de estrenarnos, que El Gobierno se haya olvidado 
de la consigna dada por el jefe de todos los con­
servadores, de hacer notar que no aceptarían el 
poder aun cuando á éstos les fuese ofrecido.

¡Cuán deleznables son, ñor lo visto, los aparen­
tes acuerdos tomados por los conservadores, cuan­
do á lo mejor, los mismos interesados en sostener 
la ficcion.se olvidan del papel y ponen de relieve, 
sin sospecharlo siquiera, las intenciones mas ínti­
mas y los propósitos mas acariciados!

¿Conque es decir que los conservadores están 
dispuestos á darnos el susto gordo? Pues entonces, 
¿á qué viene decir uno y otro dia que no irán si 
son llamados, y que serán capaces del más rígido 
puritanismo político?

Conste, pues, que los conservadores nos prepa­
ran un gran susto. Estamos avisados; pero cuide 
El Gobierno que no se realice el conocido adagio 
de ir por lana y salir trasquilado.

Hoy ó mañana se reúne la diputación provincial 
para tomar acuerdo sobre una proposición que. 
análoga á otra que aprobó el ayuntamiento, se 
pide en ella que aquella corporación declare su 
conformidad con la conducta que el Gobierno si­
gue en las cuestiones de Ultramar, y con ia aboli­
ción de la esclavitud.

Aunque será aprobada por la mayoría, tenemos 
entendido que se oponen á ella el presidente de la 
diputación y algunos individuos de la comisión 
permanente. Si esto es verdad, recomendamos á 
los distritos el radicalismo de esos señores.

Según 1m  Epoca, el manifiesto del Sr. Ayala ha 
venido á arrancar disfraces; v, efectivamente, 
después del indicado documento', no hav nadie que 
no conozca los propósitos, fines, aspiraciones y 
mnviles de los ligados contra la abolición de ía esclavitud.

Lo primero que en dicho manifiesto se descu­
bre, es que, á pesar de no atreverse los ligueros á 
defender la esclavitud y de protestar contra ella, 
porque otra cosa seria do muy mal efecto y de in­
apelable descrédito quieren. sin embargo, sostener­
la con fútiles pretestos, y con tan inmorales como 
gastados alegatos de injustificada y egoísta coi»! 
veniencia; dejando, además, adivinar el susodicho 
manifiesta, ese grosero utilitarismo délos conser­
vadores que todo lo sacrifican á su negocio y nue 
todo lo posponep, aun lo «as santo, a su s’ pecu-
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liares investigaciones. ¡Parece mentira qu^AÍau- 
tor de El Tanto por Ciento haya redactado se­
mejante escrito! Eso prueba que en el fcr. A.'ala 
luchan la conciencia del poeta con la deformidad 
del reaccionario político. ' •

No parece sino que el Sr. Ajala « ta l*  viendo 
apocalípticamente y en Ugjtanani* mturos ligue- 
ros ultramarinos, cuanclo^cán tan notable acierto 
se anticipó a describir los positivistas personajes 
de su obra inmortal, que pretendían sacar, como 
gráficamente dice en sus versos, las entrañas al 
negocio.

¿Quién Labia de decir entonces al Sr. Avala que 
andando el tiempo, él, denunciador formidable de 
nuestro materialismo contemporáneo, habia de 
ponerse A su servicio, y convertir su pluma en 
órganTVde loS codiciosos! Verdad es qué, si bien 
se mira, el manifiesto del Sr. Avala es un segundo 
Tanttrpor Cielito! El primero' es El Tanto por 
Ciento del poeta, del hombre de las grandes adi­
vinaciones, del que rinde culto á la justicia y se 
indigna confra él pozoñóso virus qué procura in­
ocular en la sociedad .el agiotista y el que tiene el 
alma metalizada. .Ah! pero el segundo, dirá el se- 
nór Avala, es el El Tanto por Cíenlo de los hom­
bres prácticos, de los sensatos, de los que han de­
jado de ser soñatlores. Y con tal esplicacion, el 
Sr. Avala se quedará tan satisfecho.

Asi\«on los conservadores: su conciencia va por 
un lado, y su vida por otro, y llaman á esa intima 
contradicción en que se encuentran sentido prác­
tico y suprema Sabiduría. Tiene razón La Epoca; 
con ese manifiesto cayeron las máscaras, y no es 
posible ocultar al país las facciones de los que, 
fingiéndose patriotas, nó son otra cosa que mer­
caderes.

Hemos visto la carta anónima á que El Debate 
alude, y de ser cierto el hecho que refiere, lo con­
denamos mas enérgicamente todavía que El Deba- 

p u e d a  hacerle; pero el colega habla de permi­
tirnos que pongamos muy en duda el hecho en 
cuestión, que nadie garantiza con su rima, y que 
bien pudiera ser una invención mas de las muchas 
que los conservadores han esparcido y están es­
parciendo sobre las cosas de Puerto-Fiico.

algunos prohombres del partido qmilHiucional. A 
las cuatro y media atravesaba la gulle de Peli­
gros apresuradamente. y en dirección á la del 
Clavel,'él Sr. Balaguor.

de pedir el indulto'del desgraciado que (Jebe sufrir 
mañana la última pena. fl

ra no se daba ninguna importancia 
a la vi#,ta «fifi dippië de la-Torre y á.$u presencia

A uitimg 
.. la visita I
én pafaéio.

Tenemos e 
directiva que

[dido que una comisión de la junta 
de la manifestación del domingo, 

piensa pasar á dar las gracias á las galantes da­
mas que ofrecieron su coche á los oradores abo­
licionistas. r (41 r.

Los alfonsiuos se manifestaban ayer en el salón 
de conferencias altamente disgustados de la visi­
ta del general Serrano.

Se han dado las órdenes oportunas para que la 
persecución de las partidas carlistas en los lími­
tes de las provincias de Teruel. Castellón y Tar­
ragona. se active en lo posible.

El capitán general de Valencia, Velarde, persi­
gue activamente desde el dia 3 á la facción Cu- 
cala, y ya le lleva cogidos 300 prisioneros.

A las nueve de la mañana de ayer fue sorpren­
dida la facción Goirilena por fuerza de la Guardia 
civil, fuerte de unos 150 hombres, en las alturas 
de Archavalaguna. causándola en las dos horas 
de fuego seis muertos vistos en el campo, y cin­
co prisioneros, de ellos dos gravemente heridos. 
Han quedado en poder de las tropas 32 carabinas 
Lefaucheaux, 11 de pistón, tres Berdatn, un fusil 
chispa. 23 bayonetas, cartucheras y sables.

Perula, con 100 hombres, entró el 11 en Monen- 
tin ¡Pamplona), llevando raciones á una venta 
donde pasó la noche, exigió las contribuciones 
que no hizo efectivas por haber sido ya cobradas 
por otro cabecilla, apoderándose soló de 192 rs. 
Mendizábal. con su partida de 50 hombres, se lle­
vó ayer de Velascoain el libro del registro civil.

Hoy martes tendrá lugar en el teatro de No­
vedades y rio en el do la Alhambra. como equi­
vocadamente habíamos dicho, la representación 
de la comedia titulada: Romper cadenas, dedica­
da á la sociedad abolicionista, y original de un 
diputado á Córtes republicano.

En la manifestación de anteayer el periódico 
La Tertulia llevó también su estandarte.

También asistieron los Sres. liamos Calderón. 
Férnandez de las Cuevas v Palacio, ¡i). Manuel .

Parece que el gobernador de Lugo ha presen­
tado su dimisión. Es muy posible oue el Gobierno 
no se la admita.

De un dia á otro publicará la Gaceta los últimos 
magistrados para las plazas todavía vacantes.

Ayer despachó con el rey el ministro de Gra­
cia y Justicia.

Dice un diario de Sevilla que en el registro que 
practicó la autoridad en casa de algunas personas 
importantes de dicha ciudad, halláronse ciertos 
documentos, entre ellos uno autógrafo de D. Cár- 
los, y que, de los antecedentes que hay ya en po­
der de las autoridades, se desprende * que si los 
carlistas de aquella capital no proyectaban lan­
zarse inmediatamente al terreno d? la lucha, pre­
paraban la organización de partidas, al frente de 
las cuales vendría á ponerse un general de su co­
munión. creándose un ejército de S. M. carlista, 
que se llamaría del Sur, como ya existe otro 
del Noy te en las Provincias Vascongadas y Na­
varra.

En las primeras sesiones que se celebren, lle­
vará á la Cámara el ministro de Marina el pro­
yecto de ley de abolición de las matrículas de 
"mar.

Antes do ayer, mientras los leales y verdaderos 
españoles acudían á la manifestación pública en 
pro de la abolición de la esclavitud y las reformas 
de Fltrarúar, Sé repartieron por Madrid con. asom­
brosa profusión,ejemplares de una poesía dedicada 
á insultar á lá : manifestación y las reformas. La 
poesía era un soneto que se dice original de un 
distinguido autor dramático.

No caben en catorce versos ni mayor falsedad 
y desenfado, ni menos cultura literaria: por lo 
que toca á esta última, á no ser por la noticia de 
los periódicos conservadores, hubiéramos creído 
que el soneto estaba escrito por algún aficionado 
pistonudo.,

Todo esto contrastaba con que, mientras el 
partido radical efectuaba una manifestación pú­
blica, los ligueros publicaban un mal soneto, cuyo 
pensamiento capital es una gran calumnia, y que 
además era anónimo y le' faltaba el pié dé im­
prenta.

Hecia ayer un diario conservador:
El partido constitucional asiste á uno de esos 

momentos de su* vida pública: son. por fortúm», 
escasos en número los hombres que, guiados in­
dudablemente por su buena fé, se proponen se­
guir una conducta opuesta á la que determina el 
jefe aclamado de nuestro partido. El general Ser­
rano, á uxuei) todos reconocemos por jefe del 
gran partido constitucional, no solo por su alta 
posición, sino por sus muchos y justos mereci­
mientos, ha dicho á sus amigos que desea la ma­
yor ventura d la dinastía, pero que no volverá ú 
palacio, ni será otra ves ministro de L). Amadeo 
dé Saboga.. •

V coa efecto,, el duque de la Torro cumplía 
ayer mismo la primera parte de su doble prome­
sa, yendo á palacio casi al mismo tiempo que el 
periódico conservador lo consideraba un hecho 
imposible. Por lo uue á la segunda parte de la 
promesa respeta, diremos, que si el duque de la 
Torre no es otra vez ministro de D. Amadeo, 

'será por aquella razón que ya en otra ocasión es- 
pusimos y qué tan poca gracia hizo á El Gobier­
no. • }* én vista que doña Leonor me niega, su 
mano, renuncio generosamente á la mano de 
doña Leonor. ■

Uoticias.
Hoy ó mañana se entregarán las cédulas á los 

espositores que quieran enviar objetos á Viena. 
Serán dos, una que dejarán en el depósito y otra 
que podrán conservar como un resguardo.

Se han pedido datos á los gobernadores civiles 
para la formación del Anuario estadístico.

Parece que de los libros y mapas enviados á los 
ingenieros de las minas de'Almadén, no han lle­
gado todos á su destino, por haber sido abiertos 
en algunas dependencias de correos. El director 
tiene conocimiento de este asunto, y se propone 
evitarlo en lo sucesivo, haciendo cuanto este de 
su parte.

Ln línea férrea tic Barcelona á Francia que 
pasa por Figueras, se halla interrumpida á con­
secuencia dé la voladura de un puente por las par­
tidas carlistas.

Se ha autorizado á la empresa del ferro-carril 
de Sevilla para que los trenes puedan detenerse 
entre Peña-Huny Lora del Rio.

La comisión que va á la esposicion de Viena, 
llevará los datos estadísticos referentes á la pro­
ducción agrícola del país en los años 1851, 1855, 
l«&f y

Ayer tardase repartió .con estraordinaria pro­
fusión el manifiesto de la,Liga. Su estension es 
Lil, que según Ja. frase oportuna de un amigo nues­
tro. ¡a lectura de él es capaz de hacer dormir al 
qnb s a víctima del mas violento ataque nervioso.

-Muchos fueron los socios que anoche acudieron 
á la Tertulia progresista democrática, creyendo, 
como se liabia anunciadq, la presencia en aquel 
«‘•entro político..de una comisión de la sociedad 
abolicionista. y otra de la diputación puerto- 
’¡‘queña, cara dar las gracias por la actividad 
desplegada en. la maujTestación por la Tertulia.

diputad-•s puertoriqueños acudirán el jueves 
próximo.

, Aá'er estuvo un patacio,,en las primeros Loras 
ue la tarde, el general Serrano. La visita se co­
mento mucho en los circuios políticos, é inmedia­
tamente se reunieron en el círculo conservador

Por partes de San Sebastian se sabe que la par­
tida Santa Cruz asesinó ayer á un casero de Ete- 
nerta y otro de Aya. Se han tomado las medidas 
necesarias para capturar al cura: la agitación de 
los liberales es indescriptible, y se teme que si 
cogen á algunos de la partida empiecen las repre­
salias.

El cabecilla Aranguren. con ocho latro-faccio- 
sos, sustrajo ayer de Lagarda 1.384 rs. del fondo 
de contribuciones, y otro llamado Joaquín Moso, 
pasó el 11 por Erasun con 60 hombres.

Martinez el cabecilla, con 39 hombres, sacó ra­
ciones anteayer en Echalar, habiendo pasado por 
el mismo pueblo con dirección á Albanan.

Los cabecillas Radica y Mendoza se llevaron 
ayer de San .Martin unos 6.000 rs., y por la noche 
penetraron en Olite, entrando en el ayuntamien­
to y llevándose 40.000 rs , nueve caballos v que­
mando los libros del registro civil.

El telégrafo ha sido roto ayer por los facciosos 
entre Esquiroz y Noain.

El cabecilla Rada se lia dirigido á los jefes de 
la línea telegráfica de Pamplona á Alsásiia, ame­
nazando fusilar á los empleados y destruir las 
obras importantes si rio se suspende la circulación 
de los trenes entre Alsásua y Zaragoza.

Los Voluntarios de Zarauz se han apoderado de 
,una carga de fusiles que iba dirigida á los car­
listas.

El alcalde de Métrico, al frente de los Volun- 
luntarios, ha salido en dirección de Ondanoa. á 
cuyo alcalde y Voluntarios habia desafiado el je ­
suíta Goiriena. Al tener noticia de este reto, otros 
Voluntarios de Eibar se han dirigido á Ondanoa 
para ayudar á sus bizarros compañeros.

Calmada la escitacion de Tolosa. los presos de 
Tudela han sido trasladados á la cárcel.

La junta directiva do la sociedad abolicionista 
suplica á sus amantes de la redención del esclavo 
se sirvan asociarse á la manifestación que en pro 
de la santa idea tendrá efecto en el teatro de n o ­
vedades esta noche con motivo de la representa­
ción del drama titulado Romper Cadenas.

Se lia nombrado una junta para que entienda y 
dirija las obras que se están llevando á cabo en el 
palacio de justicia, antes convento de las Salesas.

No serán todas las direcciones que se suprimi­
rán en el ministerio de Fomento, según tenemos 
entendido, sino alguna de ellas.

Ha fallecido D. Ramón Mursivilla, notario de 
Jive, en la Coruña.

El Sr. Montero R íos llevó ayer á la firma del 
rey algunos decretos sobre nombramientos de jue­
ces y magistrados.

En el próximo mes de Febrero empezarán las 
oposiciones á algunas notarías vacantes. El tr i­
bunal de oposición lo formarán los Sres. Entram- 
basaguas, Lastra. Casas y el teniente fiscal de la 
audiencia.

El ministro de la Guerra ha accedido á los de­
seos de la comisión española para la esposicion de 
Viena, y pondrá á su disposición un buque de 
guerra que lleve desde Cartagena á Trieste los 
objetos que se envíen.

Muy prontoquedará terminado el Anuario es­
tadístico de 1.870-“ 1.

En la función dramática que esta noche se re­
presentará en el teatro de Novedades, se leerán 
varias poesías de conocidos escritores.

Los concejales <res. Rodríguez, Villabrille, Co­
linas, Selgas y Ruiz y Rero, han propuesto al 
ayúntamiento de esta capital se eleve una instan­
cia á las Cortes, solicitando se'escluvan del im­
puesto sobre sueldos los asignados á los depen­
dientes del municipio.

Parece que el Gobierno, tan luego como se re- 
unan las Córtes. pedirá un crédito con objeto de 
atender al armamento de las fuerzas ciudadanas.

Los concejales del ayuntamiento de Madrid, se­
ñores Aralos. Sampere, Colinas, Orcasitas, .Mas 
v ¿lomez Avila, han solicitado una audiencia para 
noy del ministro de Gracia y Justicia con objeto

Parece que el ministro de Ultramar, Sr. Mos­
quera, no trata por ahora de hacer ninguna va­
riación en el personal de su departamsnto.

Anteayer llegó al puerto de la Coruña v ha sa­
lido con"dirección al de Cádiz, el vapor Pasajes, 
conduciendo 174 voluntarios para el ejército de 
Ultramar.

La partida carlista que capitanea el cabecilla 
Soroeta, ha sido batida y dispersada por fuerzas 
de carabineros al mando’del comandante Ramirez, 
en las alturas de la peña llamada Galza-Arrieta 
Navarra), causándole dos muertos y varios 

heridos. y cogiéndole varias armas y muni­
ciones.

El teniente coronel de carabineros Jiménez Be­
llido, ha llegado á Lambiere desde Jaca con 100 
hombres á sus órdenes.

Se dice, no sabemos con qué fundamento, que el 
general carlista en tiempo de la guerra civil, don 
Ramón Cabrera, vendrá á fijar su residencia en 
España, reconocerá la legalidad existente v per­
manecerá completamente ajeno á la política: se 
añade también que tanto su señora cuanto sus hi­
jos, tienen igual interés en que se realicen lo mas 
antes posible los deseos del general.

El brigadier Sr. Salamanca, comandante gemi­
nerai que ha sido de la provincia de Málaga, 
estuvo ayer á visitar al ministro de la Guerra.

Procedente de Cuba lia llegado á  Madrid el co­
rono! de estado mayor Sr. Cliessa.

Ayer se encargó del mando del canton de I)es- 
peñáperros, el brigadier Lopez Pinto.

En la sesión celebrada ayer tarde por el ayun­
tamiento de esta capital, se ha leído la renuncia 
que de su cargo de teniente alcalde del distrito 
del Hospital lia presentado D. Francisco Acero, 
la cual no ha sido admitida.

Hó aquí cómo relata El Correo de Europa los 
últimos instantes del emperador:

«Amaneció el jueves 9 del corriente, creyendo 
los módicos que rodeaban á Napoleón III que al 
medio dia se le podia volver á operar, pues la no­
che la habia pasado muy tranquilo, y á las ocho 
de la mañana tenia solamente ochenta pulsaciones. 
Desde la víspera el enfermo estaba bajo la influen­
cia de un narcótico y no esperimentaba ningún 
dolor, y dicen que no' tenia apenas conocimiento 
de lo que pasaba.

A cosa de las diez, el doctor Thompson se 
apercibió de que el pulso se iba debilitando rápi­
damente: á las diez y cuarenta y cinco minutos 
el emperador Napoleón lanzó dos supiros, y espi­
ró, rodeado de la emperatriz, de sus médicos, del 
duque de Bassano, y de otras tres ó cuatro per­
sonas.

Fl! señor cura de Chileshurf filé llamado á las 
diez y algunos minutos para administrar al au­
gusto enfermo los últimos Sacramentos. >

El asalto que anunciamos habia de tener lugar 
en la sala de armas de los Sres. Nicolás y Goux. 
y que cedieron gustosos á M. Raymond para este 
objeto, estuvo muy concurrido, asistiendo á él 
muchos aficionados, entre los que se hallaban al-
f unos jefes superiores del ejército y de la arroa- 

a. hombres políticos, ilustres abogados, grandes 
de España y vrrios ingenieros.

El agraciado. M. Raymond, en varios asaltos 
probó sus conocimientos en el manejo de la espa­
da, como profesor, distinguiéndose por su sereni­
dad y su seguridad en la parada.

Los profesores, M. Nicolás y Goux, se mantu­
vieron á la altura de su bien sentada y justa re­
putación. sobresaliendo el primero por su decisión 
y seguridad en sus ataques francos, y el segundo 
por la habilidad é ingeniosa combinación de sus 
fingimientos para obtener una segura contes­
tación.

Por una delicada complacenciaá Mr. Raymond. 
tiró también al florete nuestro compatriota señor 
Ibañez. aun cuando se lia dedicado con preferen­
cia al manejo del sable y de la espada española, 
donde alcanza una gran superioridad.

No pasaremos en silencio el notabilísimo asalto 
en que tanto se distinguió M, Nicolás, demostran­
do en él sus estraordinaríos y poderosos recursos, 
pues tenia que combatir con un esperto y sagaz 
aficionado, cuyo nombre no citamos por temor al 
disgusto que liabriarpos de causarle. En este asal­
to, que duró pocos minutos, hubo en solo tres fra­
ses de armas, mas de treinta ataques desde dis­

tancia y ot^ap tamas contestaciones, sostenidas 
con tal empeáq, obstinación y vivacidad por am- 
hosmupbaíMeptes, que, mas que agradable jue-u 
pareció verdadero y .reñido combate.

l-a sesión estuvo animadísima, y por sus resul­
tados auguramos un,lisonjero porvenir á la acre­
ditada sala de armas de los Sres. Nicolás y Goux 
de la que formará parte M. Raymond en lo suce­
sivo.

Ayer fué detenido un sugeto que atropelló con 
un caballo que montaba á'una mujer, en la calle 
de Fuencarral. causándole algunas contusiones 
que le fueron curadas en la casa de socorro.

Los guardias de orden público detuvieron aver 
un sugeto que habia robado 4.400 rs. en una taber­
na de la calle de las Maidonadiis, habiéndosele 
encontrado 3.020 rs. escondidos en la cama.

Carece de exactitud la noticia dada por La Cor­
respondencia, acerca de la supresión de las pla­
zas de directores en el ministerio de Fomento

Ayer hubo Consejo de ministros.

Las cartas de Santoña creen exageradas las no­
ticias del movimiento carlista en aquella co­
marca.

Ha sido traslado á las Baleares el juez de Do­
lores.

La mayoría de los concejales republicanos del 
ayuntamiento de Murcia lian presentado su di­
misión.

Según un periódico de Múrcia. los diputados 
provinciales que fueron separados, volverán á to­
mar posesión de sus cargos.

El Diario de Barcelona A-a los siguientes deta­
lles sobre el asesinato del jefe de la estación de 
Olesa, de que ya tienen conocimiento nuestros lec­
tores:

«Ha salido por desgracia cierta la triste noticia 
que con referencia á un labriego de Mura dába­
mos en nnestra edición de esta mañana sobre el 
crimen cometido en la persona de D. Benito Ar­
teta, jefe que era de la estación de Olesa, y que 
tuvo lugar cerca de las paredes de aquel preblo 
en la mañana del 5 de este mes.

El cabecilla Malo que, según saben nuestros leo. 
tores, llevaba prisionero á Arteta, si bien aparen­
tó en un principio benignidad con su victima y le 
libró de las ligaduras con que le sujetaron al pren­
derle, esa benignidad se trocó en la dureza y 
crueldad mas desapiadada en cuanto salieron de 
Olesa, pues no solo le ataron nuevamente, sino 
que, según se desprende de los detalles que se nos 
han dado, le hicieron pasar un verdadero martirio, 
hasta que bajo pretesto cualquiera hizo Malo que 
se adelantaran dos individuos de su partida, los 
dos mas jóvenes, custodiando al prisionero á quien 
dispararon sus armas á poca distancia del grueso 
de la facción.

Este asesinato no tiene el menor asomo de jus­
tificación, pues una de sus buenas cualidades era 
la gran reserva que siempre observó respecto á 
las cuestiones políticas. Prueba de que el infeliz 
no tenia sospecha de que habia de ser objeto de 
la saña de Malo, es que habia conseguido ya eva­
dirse de los carlistas ocultándose en una casa ve­
cina á la estación, pero viendo los destrozos que 
aquellos hacían en los intereses confiados á su 
guarda, quiso interceder por ellos, como honrado 
y celoso empleado que era, y de intercesor pasó á 
ser prisionero y víctima después.

Como también dijimos, deja una familia nume­
rosa para llorar su inmenso infortunio.*

El viernes pasado se fugó de las cárceles Tor­
res de Serrano, de Valencia, un presidiario. Nota­
da la fuga por el alcaide, dió aviso al cuerpo de 
guardia, y salieron dos números en su persecu­
ción: en la calle de Campaneros observó un guar­
dia civil la fuga, y se puso en su seguimiento sin 
poder conseguir su captura, hasta que en la plaza 
de Santa Tecla dió un tropiezo al fugitivo vinien­
do al suelo, cuya circunstancia aprovechó un al­
guacil de los juzgados para apoderarse de él.

Anuncian de la Coruña que el batallón de caza­
dores de Mendigorría, de guarnición en aquel pun­
to, saldrá un dia de estos para esta córte.

Dice el Diario de Reus:
■ El flamante federal, espitan de una de las com­

pañías de los batallones de Milicia ciudadana que 
á raíz de la revolución se formaron en esta ciu­
dad, murió de dos balazos en la mañana de ayer 
en Ruidecols, siendo jefe de la fuerza carlista que 
por sorpresa entró en aquel pueblo. ■

En el distrito miliiar de Zaragoza se van á 
formar algunos batallones de francos.

El sábado han debido salir de Zaragoza algunas 
compañías del batallón de cazadores de Figueras 
á las órdenes del coronel Sr. Barrios, en persecu­
ción de los carlistas del Maestrazgo.

El juzgado de Valderrobles lia sido trasladado á 
Alcañiz, por temor á los carlistas.

Una empresa particular de Sevilla lia presenta­
do al ayuntamiento una proposición para colocar 
una red telegráfica dentro de la,ciudad.

Ha sido repuesto en el destino de pagador de la 
fábrica de tabacos de esta corté, D. Emilio 
Bate,

En Georgia. Estados-Unidos, hubo el dia 3 del 
corriente Enero, un descarrilamiento en que mu­
rieron 15 personas y hubo 15 heridos. Carlota 
Patti iba en el tren: salió ilesa.

Ha sido nombrado oficial de la sección de Pro­
piedades y derechos del Flsiado, en la administra­
ción económica de Ciudad-Real. D. Gregorio Po­
blado.

La dirección general de contribuciones acaba 
de resolver favorablemente la instancia que ha­
bían presentado á aquel centro directivo los vo­
cales que fueron de la comisión de evaluación <|e 
Carmona, eu solicitud de que se les relevara de la 
responsabilidad que la administración económica 
de Sevilla les habia impuesto, de pagar los cargos 
duplicados que existían en los repartimientos del 
impuesto territorial de varios años, declarando ai 
mismo tiempo se consideren-partidas fallidas Ai- 
chas cuotas, y su importe se cubra con el fondo 
que existe para enjugar estos débitos.

Se calcula que pasan de 2.000 personas las H®* 
gadas en un solo aia á Barcelona para librarse de

Ayuntamiento de Madrid
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acudir al somaten levantado por los carlistas. En 
Yillafranca, Granullers. Manresa y otros puntos 
fortificados, la inmigración es si cabe mayor que 
en Barcelona. Los pueblos rurales guardarán me­
moria de esa algarada carlista que cubre el país 
de desolación y de miseria.

Leemos en un periódico de Córdoba:
■ Se asegura que en los liantes de esta provin­

cia y ia de Ciudad-Real se ha presentado una nue­
va partida carlista. Se ignora quién la manda y la 
fuerza de que consta. Ha pedido 400 raciones en 
Villauueva de la Jara. Parece que ha salido en 
su persecución Guardia civil. •

En la madrugada del 5, fué sorprendido el con­
ductor de la correspondencia de Almadén á Pozo- 
blanco por una partida carlista de 34 á caballo, 
llevando á la mano otros tres. Solo se llevaron 
tres periódicos de la balija.

El Boletín oficial de la provincia de Córdoba, 
publica una carta de las escuelas vacantes en 
Jaén.

Un periódico de Alcoy nos dácuenta de lamuer- 
te del cabecilla Palloc, que ya noticiamos á nues­
tros lectores, en los siguientes términos:

•El viernes, entre ocho y nueve de la mañana, 
se dirigió este famoso cabecilla con unos 30 hom­
bres al pequeño pueblo de Muría del partido ju ­
dicial de Pego, y apostando su gente á cierta dis­
tancia, se encaminó él solo á dicho pueblecillo, 
cuyos vecinos al verle como á cuarenta pasos del 
mismo, tocaron á somaten, disparando seguida­
mente algunos tiros, uno de los cuales hirió en la 
garganta al indicado cabecilla dejándolo cadáver.

La partida, al ver muerto á su jefe, emprendió 
la fuga hacia la sierra de Castells, llevando con­
sigo la jaca de aquel.

El mismo dia salieron dos hombres de Muría, 
que tendrá unos 200 vecinos, á dar cuenta del su­
ceso al juzgado.

La intención de Palloc, al dirigirse solo al su­
sodicho pueblo, parece que era conferenciar con 
el alcalde.

La noche anterior había pernoctado en Beni- 
chembla la partida.-

En Valencia se ha abierto una suscricion para 
levantar un monumento á la memoria de i). An­
tonio Aparisi y Guijarro.

Los carlistas catalanes temen mucho que un 
acto de traición comprometa su causa; lo prueba 
el procedimiento que observan respecto á la cor­
respondencia particular de los individuos que for­
man las partidas, que no pueden remitir ni reci­
bir carta alguna sin que antes sea leida por el ca­
becilla.

Así parece lo ha asegurado un desertor.

Según dicen de Valencia, ha vuelto estos dias á 
á tomar animación la esportacion de la naranja 
en aquella población.

t e l e g r a m a s .
París, 11.

El Sr. Thiers ha autorizado al m ariscal 
Mac-Mahon y á. otros generales para  que asis­
tan á los funerales del ex-emperador Napo­
león.

Boma, 10.
El presidente del Consejo de m inistros re ­

cuerda á. la Cám ara los servicios que Napo­
león prestó á  Ita lia . (Aplausos.)

El emperador de R usia acom pañará á  la 
em peratriz en su v iaje á  Sorrente.

P arís  11, noche.
La reunión de la derecha ha acordado, con 

motivo de la  interpelación del Sr. Belcastel, 
enviar al Sr. Thiers varios delegados, entre 
los cuales se hallan el obispo de Orleans, se­
ñor Dupanloup, y el Sr Belcastel. Dichos se­
ñores han rogado al Sr. Thiers que dé e s p ir a ­
ciones el lunes próximo sobre la  dimisión del 
Sr. Bonrgoing del cargo de em bajador de 
F rancia cerca del Papa.

Amberes. 11.
En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 español, á  26 5(8.
El portugués, á  41 5i8.

Amsterdam, 11.
El 3 por 100 español, á  27 Ij8.
El 3 por 100 portugués, á 41 5i8.

París, 11.
La autopsia p rac ticad a  sobre el cadáver del 

ex-em perador Napoleón ha demostrado que 
originó su m uerte la suspensión de la circula-

¿To llc t in .

AMOR DE PERDICION,
NOVELA ORIGINAL PORTUGUESA

DE CAMI LO C AS T E L L O BRANCO.
Traducida al caslcllano por "•

(Continuación.)
Mariana titubeó Unos instantes, y al cabo res­

pondió tranquilamente:
—Cuando yo vea que ya Vd. no rae necesita 

pondré fin á mi vida. ¿Cree Vd. que yo pierdo mu­
cho con ello? No tengo padre, no tengo á nadie, 
mi vida no le hace falta á ningún sér de este mun­
do. ¿Usted podría vivir sin mí? pues bien... yo soy 
quien no puede...

No terminó la frase, como asustada de la osadía 
de su pensamiento.

El condenado la estrechó con ternura entre sus 
brazos, y le dijo:

—Vendrá Vd., vendrá Vd. conmigo, querida 
Mariana. Piense Vd. siempre, de ahora en adelan­
te. en nuestra común desgracia, en las amarguras 
que juntos habremos de pasar y en la sepultura 
fiue ha fie unirnos allá, lejos de la patria.

Hosde aquel dia, uu júbilo secreto enloquecía el 
corazón de Mariana. No inventó prodigios de ab- 
negación. El corazón de Mariana era de mujer. 
Amaba como la fantasía se complace en idear el 
am"1’ los ángeles. Amaba, y tenia celos de Te­
resa: no celos de ios que buscan su alivio en la es- 
pansion ó en el despecho, sino sordos, infernales, 
de aquellos que no rompen su torrente por los lá- 
bios. sino que desahogan en copioso raudal de

cion de la sangre; lo cual atribuyen los médi­
cos á  la m ala constitución del ex-emperador.

En la Bolsa se han cotizado:
El em préstito, á  88,22 1(2.
El 3 por 100 francés, á  53,95.
El 5 por 100 id., á  86,15.
El in terio r español, á  22 11J16.
El esterio r id., á  26 9 il6 .

Lóndres, 11.
El esterio r español á  26 5 il6 .

Lóndres 11 (Via Bilbao).
El miércoles próximo se verificarán los fu­

nerales del ex-emperador Napoleón.
W ashington 11 (Via Bilbao).

Los periódicos anglo-americanos anuncian 
que el Gobierno español ha .contestado á una 
nota que habia dirigido el Sr. Fish. acerca de 
la  cuestión de la  esclavitud. Añaden que dicho 
documento e s tá  redactado en términos muy 
corteses y amistosos.

Lóndres 13. (Via Bilbao.)
La ex-em peratriz Eugenia es tá  enferma de 

alguna gravedad.
Los principes de Gales asistirán  probable­

mente á  los funerales del ex-emperador N a­
poleón.

Un gran número da personas de todas cla­
ses de la sociedad, han ido á  palacio que ha­
bitaba la  ex-em peratriz con objeto de darle un 
testimonio de sim patía.

Se ha adelantado el dia de la manifestación 
republicana de Lóndres.

P arís 12.
Espérase la  reconciliación de los individuos 

que componen el centro izquierda de la  Asam­
blea.

Según noticias de Chileshurt, los funerales de 
Napoleón se verificarán en la iglesia católica 
de aquella población.

El ex-emperador Napoleón hizo testam ento.
Han ido á Chileshurt varios im perialistas.
Se asegura  que el m ariscal Mac-Mahon no 

irá  á los funerales de Napoleón á  pesar de es­
ta r  autorizado para  ello por M. Thiers.—Fa- 
bra.

O fic ia l.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

I.EV 1'KOYIStONAl. DE K.NH'U'.lAMIE.YM CRIMINAL.

(Continuación.)

Art. 420. Cuando los bienes de la fianza fueren 
de la propiedad del procesado, se realizará y ad­
judicará ésta al Estado inmediatamente que aquel 
dejare de comparecer al llamamiento judicial, ó 
de justificar la imposibilidad de hacerlo.

Árt. 421. En todas las diligencias de enajena­
ción de bienes de las fianzas y de la entrega de su 
importe en las administraciones de Haeienda pú­
blica habrá de intervenir el ministerio fiscal.

Art. 422. Los autos de prisión y libertad pro­
visionales y de fianza serán reformables de oficio 
ó á instancia de parte durante todo el curso de la 
causa.

En su consecuencia, el procesado podrá ser pre­
so y puesto en libertad cuantas veces se considere 
procedente, y  la fianza podrá ser aumentada ó 
disminuida según se estimare necesario para ase­
gurar las resultas del juicio.

Art. 423. Entre tanto que el procesado no pre­
sentare ó ampliare la fianza en el término que se 
le señalare, no será reducido á prisión provi­
sional.

Art. 424. Se cancelará la fianza:
1. ° Cuando el fiador lo pidiere, presentando á 

la vez al procesado.
2. ° Cuando este fuere reducido á prisión pro­

visional.
3. " Cuando se dictare auto firme de sobresei­

miento ó sentencia firme absolutoria, ó cuando 
siendo condenatoria se presentare el reo llamado 
para cumplir la condena,

4. " Por muerte del procesado estando pendien­
te la causa.

Art. 425. Si se hubiese dictado sentencia firme 
condenatoria y el procesado no compareciere al 
primer llamamiento, ó no justificare la imposibi­
lidad de hacerlo, so adjudicará la fianza al Es­
tado.

Art. 42(5. Una vez adjudicada ia fianza, no ten­
drá acción el fiador para pedir la devolución; que­
dándole, sin embargo, á salvo la que le corres­
ponda para reclamar la indemnización contra el 
procesado ó sus causahabientes.

Art, 427. Todas las diligencias de prisión y li­
bertad provisionales y fianzas se sustanciarán en 
pieza separada.

tristes lágrimas. Soñaba con las delicias del des­
tierro, porque ninguna otra voz humana iria allí 
á gemir á la cabecera del desgraciado. Si la hu­
biesen obligado á renunciar á la triste misión de 
hermana de aquel hombre, renunciaría diciendo: 
■ Nadie le amará como yo; nadie endulzará sus 
penas tan desinteresadamente como yo lo he 
hecho. ■

Y sin embargo nunca se negó á aceptar de 
mano de Teresa ó de la mendiga las cartas para 
Simón. A cada contracción de dolor que con la 
lectura de aquellas cartas surcaba la frente del 
preso, Mariana, que disimuladamente le observa­
ba, se estremecia hasta en las mas intimas fibras 
de su corazón, y deeia para sí: ■¡Para, qué esa jo­
ven le esterá amargando así la existencia!*

Y terriblemente la amargaba en efecto la des­
venturada joven.

Renacieron en aquel alma esperanzas que no 
debian durar mas que el tiempo necesario para 
que el desengaño viuiera á confirmar su infortu­
nio. Soñaba ya con la libertad, el perdón, el casa­
miento y la ventura, como corona de su martirio. 
Sus compañeras adornaban á porfía la obra de su 
fantasía, unas porque no conocían la atroz reali­
dad de las cosas, otras porque fiaban demasiado 
en la eficacia de sus oraciones. A realizarse los 
vaticinios y profecías de todas , Simón saldría de 
la cárcel, Tadeo de Alburquerque se moriría de 
vejez ó de rabia; el casamiento era indudable , y 
el cielo de aquellos desgraciados empezaría en 
este mundo.

Pero Simón Botello. al cabo de cinco meses, ya 
conocía la suerte que le esperaba y hallaba inútil 
avisárselo á Teresa para que no sucumbiese al

TITULO X.
DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO, 
DEL DE LIBROS Y PAPELES, Y DE LA DETENCION 
Y APERTURA DE LA CORRESPONDENCIA ESCRITA 

Y TELEGRÁFICA.

Art. 428. El juez instructor ó el tribunal que 
conocieren de la causa podrán decretar la entrada 
y registro de dia ó de noche en todos los edificios 
y lugares públicos, sea cualquiera el territorio en 
que radiquen, cuando hubiere indicios de encon­
trarse allí el procesado ó efectos ó instrumentos 
del delito, ó libros, papeles ú oíros objetos que 
puedan servir para su descubrimiento ó compro­
bación.

Art. 429. Se reputarán edificios ó lugares pú­
blicos para la observancia de lo dispuesto en este 
capitulo:

L° Los que estuvieren destinados á cualquier 
servicio oficial, militar ó civil del Estado, de la 
provincia ó del municipio, aunque habiten allí los 
encargados de dicho servicio ó ios de la conser­
vación y custodia del edificio ó lugar.

2. " Los que estuvieren destinados á cualquier 
establecimiento de reunión ó recreo, fueren ó no 
ilícitos.

3. " Cualesquiera otros edificios ó lugares cer­
rados que no constituyan domicilio de un particu­
lar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 434.

4. ” Los buques del Estado.
Art. 430. El juez instructor necesitará para 

entrar y registrar en el palacio de cualquiera de 
los Cuerpos Colegislado res la autorización del 
presidente respectivo.

Art. 431. Para entrar y registrar en los tem­
plos y demás lugares religiosos bastará pasar re­
cado de atención á las personas á cuyo cargo es­
tuvieren aquellos.

Art. 432. Podrá asimismo el juez instructor 
ordenar en los casos indicados en el art. 428 la 
entrada y registro del dia en cualquier edificio ó 
lugar cerrado, ó parte de él que constituya domi­
cilio de cualquier español ó estranjero residente 
en España.

Podrá también ordenar que se haga de noche en 
los casos previstos en los párrafos primero y cuar- 
lo del art, 5.“ de la Constitución del Estado, ó 
cuando prestare su consentimiento el interesado ó 
su representante.

Art. 433. Se entenderá que presta su consenti­
miento aquel que, requerido por el que hubiese de 
efectuar la entrada y registro para que los permi­
ta, ejecuta por su parte los actos necesarios que 
de él dependan para que puedan tener efecto, sin 
reclamar el cumplimiento de las formalidades es­
tablecidas en los arts. 5." y 8.° de la Constitución 
del Estado y en esta ley.

Art. 434. ‘ Se reputan domicilio para los efectos 
de los artículos anteriores:

1. “ Los palacios reales, estén ó no habitados 
por el monarca al tiempo de la entrada ó registro.

2. " El edificio ó lugar cerrado, ó la parte de él 
destinada principalmente á la habitación de cual­
quier español ó estranjero residente en España y 
de su familia.

3. ° Los buques nacionales mercantes.
Art. 435. Para que se pueda entrar á registrar 

en el palacio en que se hallare residiendo el mo­
narca. habrá de solicitar el juez instructor real li­
cencia por conducto del jefe civil ó militar del 
servicio de S. M.

Art. 436. En los sitios reales en que no se ha­
llare el monarca al tiempo del registro, será ne­
cesaria la licencia del jefe ó empleado del servi­
cio de S. M. que tuviere á su cargo la custodia 
del edificio, ó la del que haga sus veces cuando se 
solicitare si estuviere ausente.

Art. 437. Las tabernas, casas de comida, po­
sadas y fondas no se reputarán como domicilio de 
los que se encontraren ó residieren en ellas acci­
dental ó temporalmente; y lo serán tan solo de 
los taberneros, hosteleros", posaderos y fondistas 
que se hallaren á su frente y habitaren allí con 
sus familias, en la parte del edificio á este ser­
vicio destinada.

Art. 438. La resolución en que el juez ordena­
re la entrada y registro en el domicilio de un 
particular será fundada, á no ser que éste ó su 
representante los consintieren, según lo espresa- 
do en el último párrafo del art. 433.

Art, 439. El juez instructor espresará deter­
minadamente en todo auto de entrada ó registro 
el edificio ó lugar cerrado que ha de ser su obje­
to, si ha de tener lugar solamente de dia, y la 
autoridad ó funcionario que los hubiere de prac­
ticar.

Art. 440. Para entrar y registrar en los edifi­
cios destinados á la habitación ú oficina de los re­
presentantes de naciones estranjeras acreditados 
cerca del Gobierno de España, les pedirá su vénia 
el juez instructor por medio de atento oficio, en 
que él les rogará que contesten en el término de 
doce horas.

Art, 441. Si trascurriere el término sin haber­
lo hecho, ó s¡ el representante estranjero denega­
re la vénia, el juez instructor lo comunicará in­
mediatamente al miuistro de Gracia y Justicia,

golpe inevitable de la separación. Procuraba él 
iluminar con esperanzas la sombría perspectiva 
del destierro; pero falsos y fríos eran los consue­
los no engendrados por la convicción ni por el 
sentimiento. Teresa no podía engañarse, porque 
llevaba en el pecho un aviso que la estaba lla­
mando siempre á la hora final, aun cuando el 
semblante no la denunciase á la compasión de los 
estraños.

Y se la veia, en las cartas que escribía á Simón, 
dolerse amargamente de su suerte, invocar á Dios, 
dirigir sacrilegos apostrofes al destino, ocuparse 
con resignación ó con ímpetus de cólera del pro­
ceder de su padre, y al mismo tiempo manifestan­
do apego á la vida que siente escapársele , y su­
plicar á la suerte porque no la liberta de los 
tormentos del alma y del cuerpo.

En el plazo de siete meses, el tribunal de se­
gunda instancia conmutó la última pena en diez 
años de deportación á la India. Tadeo de Albur­
querque fué á Lisboa para la decisión del recurso 
y ofreció su casa entera, á quien mantuviese la 
horca para Simón Botello. El padre del condena­
do, á consecuencia del aviso que le dio de ello su 
hijo Manuel, pasó también á Lisboa para luchar 
con el dinero y con los poderosos influjos que Ta­
deo de Alburquerque se habia grangeado en los 
tribunales que debian entender en la apelación y 
en el recurso de indulto interpuesto. Vencedor 
salió Domingo Botello. y llevado mas bien por 
amor propio que por cariño paternal, alcanzó del 
príncipe regente (1) la gracia de que el condena-

(l) El hijo primogénito de doña María I . gobernó á 
Portugal desde que «u madre fué declarada demente, y des­
pués fué rey con el título de J>. Juan VI. (Nota del traductor)

empleando para ello el telégrafo, si lo hubiere. 
Entretanto que el ministro no le comunique su re­
solución, se abstendrá de entrar y registrar en el 
edificio; pero adoptará las medidas de vigilancia 
á que se refiere el artículo 448.

Art. 442. Tampoco podrá entrar y registrar 
en los buques estranjeros, bien sean de guerra o 
mercantes, sin bt autorización del comandante o 
capitan, ó si estos la denegasen, sin la del cónsul 
ó representante diplomático de la nación respec­
tiva.

Art. 443. Se podrá entrar en las habitaciones 
de los cónsules estranjeros y en sus oficinas, pa­
sándoles previamente recado de atención, y ob 
servando las formalidades prescritas en la Cons­
titución del Estado y en esta ley.

Art. 444. Si el edificio ó limar cerrado estu­
viere en el territorio propio del juez de instruc­
ción, y este fuere el que instruyere el sumario, 
podrá encomendarla entrada y" registro al juez 
municipal del territorio en que el edificio ó lugar 
cerrado radicaren, ó á cualquiera autoridad ó 
agente de policía judicial. Si el que lo hubiese or­
denado fuere el juez municipal, podrá encomen­
darlo también á dichas autoridades ó agentes de 
policía judicial.

Cuando el edificio ó lugar cerrado estuvieren 
fuera del territorio propio del juez instructor, 
encomendará este la práctica de las operaciones 
al juez de su propia categoría del territorio en 
que aquellos radicaren, el cual á su vez podrá en­
comendarlas á las autoridades ó agentes de policía 
judicial.

Art. 445. Si se tratare de un edificio ó lugar 
público comprendidos en los núm. l.° y 4." del ar­
tículo 429. oficiará á la autoridad ó jefe deque 
dependa en la misma población.

Si este no contestare en el término que se le 
fije en el oficio, se notificará el auto en que se 
disponga la entrada y registro al encargado de la 
conservación ó custodia del edificio ó lugar en 
que se hubiere de entrar y registrar.

Art. 446. Cuando el ecfificio ó lugar fueren de 
los comprendidos en el núm. 2.° del art. 429, la 
notificación se hará á la persona que se hallare al 
frente del establecimiento de reunión ó recreo, ó 
á quien haga sus veces si estuviere ausente.

Art. 447. Si la entrada y registro se hubieren 
de hacer en el domicilio de un particular, habrá 
de notificarse el auto á este ó á su encargado, si 
no fuere habido á la primera diligencia en busca.

Si no fuere tampoco habido el encargado, se 
hará la notificación á cualquiera otra persona 
mayor de edad que se hallare en el domicilio, pre­
firiendo para esto á los individuos de la familia 
del interesado.

Si no se hallare á nadie, se hará esto constar 
por diligencia que se estenderà con asistencia de 
dos vecinos.

Art. 443. Desde el momento en que el juez 
instructor acordare la entrada y registro en cual- 

uier edificio ó lugar cerrado, adoptará las medi­
as de vigilancia convenientes para evitar la fuga 

del procesado ó la sustracción de los instrumen­
tos, efectos del delito, libros, papeles ó cuales­
quiera otras cosas que hubieren de ser objeto del 
registro.

Art. 449. Practicadas las diligencias que se es­
tablecen en los artículos anteriores, se procederá 
á. la entrada y registro, empleando paradlo, si 
fuere necesario, el auxilio de la fuerza.

Art. 450. El registro se hará á presencia del 
interesado ó de la persona á quien encomendare 
sus veces.

Si aquel no fuere habido, ó no quisiera concur­
rir ni nombrar representante, se practicará á 
presencia de un individuo de su familia, mayor de 
edad.

Si no le hubiere, se hará á presencia de dos tes­
tigos vecinos del mismo pueblo.

La resistencia de ios individuos de la familia de 
los interesados ó de los testigos á presenciar el 
registro producirá la responsabilidad declarada 
en el art. 265 del Código penal, sin perjuicio de 
que el juez instructor o su delegado pueda en úl­
timo caso emplear la fuerza para obligarles á 
presenciar aquella diligencia.

Art. 451. (blando el registro se practicare en 
el domicilio de un particular y se concluyese el 
dia sin haberse terminado, el que lo hiciere re­
querirá al interesado ó á su representante, si es­
tuviere presente, para que permita la continua­
ción durante la noche. Si se opusiere, se suspen­
derá la diligencia, cerrando y sellando el local ó 
los muebles en que hubiere "de continuarse, en 
cuanto esta precaución se considere necesaria 

ara evitar la fuga de la persona ó la sustracción 
e las cosas que se buscaren.
Prevendrá asimismo el que practicare el regis­

tro á los que se hallaren en el edificio ó lugar de 
la diligencia que no levanten los sellos ni violen­
ten las cerraduras, ni permitan que lo hagan 
otras personas, bajo la responsabilidad estableci­
da en el Código penal.

Art. 452. 3!e adoptarán, durante la suspensión 
del registrólas medidas de vigilancia á que sere- 
fiere el art. 448.

do pudiese cumplir su sentencia en la cárcel de 
Villareal.

Cuando notificaron á Simon la decision del re­
curso y la gracia del regente, respondió que no 
aceptaba la gracia; que queria la libertad ó la 
deportación; que protestaría ante el poder judi­
cial contra un favor que no habia solicitado y 
que creía mas atroz que la muerte.

Domingo Botello, á quien se comunicó la noti­
cia de su hijo, respondió que hiciese lo que quisie­
ra, que á él le bastaba con hacer ver que habia 
obtenido una completa victoria, á pesar de los 
protectores y de los corrompidos con el oro del 
hidalgo ae Vizeu.

Se dió el aviso correspondiente al intendente 
general de policía, y el nombre de Simon Botello 
fué inscrito en la relación de los deportados para 
India.

XIX.

La verdad es algunas veces el escollo de una
novela.

En la vida real la recibimos tal como sale de los 
encontrados acasos, ó de la lógica implacable de 
las cosas; pero en la novela no podemos sufrir que 
el autor, si inventa, no invente mejor, y si copia, 
no mienta por amor al arte.

Una novela, cuvo mérito estriba en la verdad, 
es fria. es insoportable, no sacude los nervios, ni 
le saca á uno, aunque no sea mas que por un mo­
mento, de este andar de la noria, cuyos cangilo­
nes somos, unos subiendo, otros bajando, pues­
tos todos en movimiento por el manubrio del 
egoísmo.

(Se continuará.)
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Art. 453. El registro no se suspenderá sino por 
el tiempo en que no fuere posible continuarle.

Ari. 454. En la diligencia de entrada v regís- 
tro en lusar cerrado que se estenderà en los au- 
tos se expresarán los nombres del juez instructor, 
ó de su delegado, que los practique v de las demás 
personas que intervengan, los incidentes ocurri­
dos e' tiempo empleado, la hora en que se hubie­
se principiado v concluido la diligencia, y la rela­
ción del registro por el orden con que se haga, así 
como los resultados obtenidos.

Firmarán el acta todos los concurrentes; y si 
alguno no lo hiciere, se espresará la causa.

!\rt. 455- No se ordenará el registro de los li­
bros v papeles de contabilidad del procesado ó de 
otra persona sino cuando hubiere indicios graves 
de que de esta diligencia resultará el descubri­
miento 5 la comprobación de algún hecho ó cir­
cunstancia importante en la cansa.

Art. 456. El juez instructor recogerá los ins­
trumentos y efectos del delito, y podrá recoger 
también ios libros, papeles ó cualesquiera otras 
cosas que se hubiesen encontrado, si esto fuere 
necesario para el resultado del sumario.

Los libros y papeles que se recogiesen serán fo 
liados, sellados y rubricados en todas sus hojas 
por el juez, secretario, interesado y demás perso­
nas que hubiesen asistido al registro.

Art. 457. Si para determinar sobre la necesi­
dad de recoger las cosas que se hubiesen encon­
trado en el registro fuere necesario algún recono­
cimiento pericial, se acordará en el acto por el 
juez en la forma establecida en el título VIII de 
este libro.

Art. 458. Si el libro que hubiere de ser objeto 
del registro fuere el protocolo de un notario, se 
procederá con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 
de la ley del Notariado de 28 ele Mayo de 1802.

Si se tratare de un libro del Registro de la Pro­
piedad. se estará á lo ordenado en el art. 225 de 
la ley hipotecaria vigente.

S í ’sp tratare de un libro del Registro civil, se 
estará á lo que se disponga en la ley y reglamen­
tos de este servicio.

Art. 459. Podrá el juez instructor acordar la 
detención de la correspondencia privada, postal y 
telegráfica que el procesado remit iere ó recibiere 
y su apertura y exámen si hubiere indicios de ob­
tener por estos medios el descubrimiento ó la 
comprobación de algún hecho <5 circunstancia im­
portante en la causa.

Art. 460. Es aplicable á la detención de la cor­
respondencia lo dispuesto en los articules 444 
y 445.

Podrá también encomendarse la práctica de esta 
operación al administrador de correos ó telégra­
fos, jefe de la oficina en que la correspondeucia 
debiere hallarse.

Art. 4(51. El empleado que hiciere la detención 
remitirá inmediatamente la correspondencia dete­
nida al juez instructor.

Art. 462. Podrá asimismo el juez instructor 
ordenar que por cualquier administración de telé­
grafos se le taciliten copias de los telegramas por 
ella trasmitidos, si pudieran contribuir ai esclare­
cimiento de los hechos de la causa.

Art.463. La resolución acordando la detención y 
registro de la correspondencia é la entrega de co- 
pias de telegramas trasmitidos será fundada y de­
terminará la correspondencia que haya de ser de­
tenida ó registrada, ó los telegramas cuyas co­
pias hayan "de ser entregadas por medio de la de­
signación de las personas á cuyo nombre se hubie­
ren espedido, ó por otras circunstancias igual­
mente concretas.

Art. 464. Para la apertura y registro de la cor­
respondencia postal habrá de ser citado el intere­
sado.

Este, ó la persona que designare, podrán pre­
senciar la operación.

Art. 465. Si el procesado estuviere en rebel­
día. ó si citado para la apertura no quisiere pre­
senciarla ni nombrar otra persona para que lo 
haga en su nombre, el juez instructor procederá 
sin embargo, á la apertura de dicha correspon­
dencia.

Art. 466. La operScion se practicará abriendo 
el juez instructor por sí mismo la corresponden­
cia; y después de leerla para sí, apartará ia que 
luciere referencia á los hechos de la causa y cuya 
conservación considerare necesaria.

Los sobrps y hojas de esta correspondencia, 
después de haber tomado el mismo juez instruc­
tor las notas necesarias para la práctica de otras 
diligencias de investigación á que la correspon­
dencia diere motivo, se rubricarán por todos los 
asistentes y se sellarán con el sello del juzgado, 
encerrándolo todo después en otro sobre, al que 
se pondrá el rétulo necesario, conservándolo el 
juez instructor en su poder durante el sumario 
bajo su responsabilidad.

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el juez 
instructor lo considere preciso.

Art. 467. La correspondencia que no se rela­
cionare con la causa será entregada en el acto al 
procesado é á su representante.

Si aquel estuviere en rebeldía, se entregará

cerrada á un individuo de su familia mavor de 
edad.

Si no fuere conocido ningún pariente del proce­
sado, se conservará dicho pliego cerrado en poder 
del juez hasta que haya persona á quien entre­
garlo, según lo dispuesto en este articulo.

Art. 468. La apertura de la correspondencia 
se uará constar por diligencia; en la que se refe­
rirá cuanto en aquella hubiese ocurrido.

Esta diligencia será firmada por el juez, el se­
cretario y demás asistentes.

TITUO XI.
DK LAS FIANZAS Y EMBARGOS.

Art. 469. Cuando del sumario resultaren indi­
cios de criminalidad contra una persona, se man­
dará por el juez instructor que preste fianza bas­
tante para asegurar las responsabilidades pecu­
niarias que en definitiva puedan declararse proce­
dentes. decretándose en el mismo auto el embar­
go de bienes suficientes para cubrir dichas res­
ponsabilidades si no prestare la fianza.

La cantidad de esta se fijará en el mismo auto, 
y no podrá bajar de la tercera parte mas de todo 
el importe probable de las responsabilidades pe­
cuniarias. r

Art. 470. Todas las diligencias sobre fianzas v 
embargos se instruirán en pieza separada 

Vrt. 471. La fianza podrá prestarse:
1. ’ Depositando el procesado ú otro por él en 

el establecimento público destinado al efecto á 
disposición del juez instructor y del Tribunal que 
hubiere de conocer de la causa la cantidad fijada 
en el auto.

Se podrá también dar la fianza depositando efec­
tos de la Deuda publica, al precio corriente, se­
gún la ultima cotización oficial conocida en el 
pueblo; pero en este caso el importo deberá esce- 
deren una cuarta parte de la cantidad fijada para 
la fianza.

2. ° Hipotecando el procesado ú otro por él los 
bienes inmuebles de su propiedad, cuyo valor, re­
bajadas las cargas que los gravaren, sea equiva­
lente al duplo ele la cantidad fijada para la fianza.

Art. 472. El que prestare la fianza hipotecaria 
acreditará la propiedad de los bienes que ofrecie­
re para constituirla con certificación del registro 
correspoádiente.

Art. 473. El juez instructor calificará la sufi­
ciencia de los inmuebles que se ofrezcan para la 
fianza, observando los requisitos establecidos en 
al art. 414.

Contra el auto que dictare podrá interponerse 
el recurso de apelación, la cual será admitida en 
un solo efecto.

Art. 474. Si el juez estimare suficiente la hipo­
teca, se constituirá esta apudacta y librará man­
damiento en forma prevenida en la ley hipote­
caria.

Art. 475. Si en el dia siguiente al de la notifi­
cación del auto dictado con arreglo á lo dispues­
to en el art. 469 lio se presta la fianza, se proce­
derá al embargo de bienes del procesado, requi- 
riéndole para que señale los suficientes á cubrir 
la cantidad que se hubiese fijado para las respon­
sabilidades pecuniarias.

Art. 476. Cuando el procesado no fuere habi­
do, se hará el requerimiento á su mujer, hijos, 
criados ó personas que se se encontraren en su 
domicilio.

Si no se encontrare ninguna ó si las que se en­
contraren ó el procesado en su caso no quisieren 
señalar bienes, se procederá á embargar los que 
se reputen de la pertenencia del procesado, guar­
dándose el orden establecido en el art. 949 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y bajo la prohibición 
contenida en el 951.

Art. 477. Cuando el alguacil encargado de ha­
cer el embargo creyere que los bienes señalados 
no son suficientes, embargará además los qne 
considerare necesarios sujetándose á lo prescrito 
en el articulo anterior.

Ari. 478. Si los bienes embargados fueran 
muebles, se entregarán en depósito, bajo inven­
tario, por el encargado de hacer el embargo al 
vecino con casa abierta que nombrare al efecto.

El depositario firmará la diligencia de recibo, 
obligándose á conservar los bienes á disposición 
del juez ó tribunal que conozca la causa, fí en 
otro caso á pagar la cantidad para cuyo afianza­
miento se hubiese hecho el embargo, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal en "que pudiere in­
currir.

El depositario podrá recoger y conservar en su 
poder los bienes embargados, o dejarlos bajo su 
responsabilidad en el domicilio del procesado.

Art. 479. Si los bienes embargados fueren se­
movientes, se requerirá al procesado para que 
manifieste si opta por que se enajenen (5 por que 
se conserven en depósito y administración.

Si optare ñor la enajenación, se procederá á la 
venta en pública subasta, previa tasación, hasta 
cubrir la cantidad señalada, que se depositará en 
el establecimiento público destinado al efecto.

Sí optare por el depósito y administración, se 
nombrará por el juez un depositario-administra­
dor, que recibirá los bienes najo inventario, v se

obligará á rendir al juzgado cuenta justificada de 
sus gastos v productos cuando se le mande.

Art. 480." El depositario-administrador cuidará 
de que los semovientes den los productos propios 
de su clase con arreglo á las circunstancias del 
país, y procurará su conservación y aumento.

Si creyere conveniente enajenar todos ó algu­
nos semovientes, pedirá al juzgado la correspon­
diente autorización.

Se enajenarán, aun contra la voluntad del pro­
cesado y la opinión del depositario-administrador, 
siempre que los gastos de administración y con­
servación escedan de los productos que dieren, á 
menos que el pago de dichos gastos se asegure 
por el procesado ú otra persona á su nombre.

Art. 481. Cuando se embargaren bienes inmue­
bles, el juez determinará si el embargo ha de ser 
estensivo á sus frutos y rentas.

Art. 482. Cuando se" decretare el embargo de 
bienes inmuebles, se espedirá mandamiento para 
que se haga la anotación prevenida en la ley hi­
potecaria.

Art. 483. Si se embargaren sementeras, pue­
blas, plantíos, frutos, rentas y otros bienes seme­
jantes, podrá el juez decretar, si atendidas las 
circunstancias lo creyere conveniente, que conti­
núe administrándolos el procesado por sí ó por 
medio de la persona que designe, en cuyo caso 
nombrará un interventor.

En el caso de que el procesado manifestare no 
querer administrar por sí, ó de que el juez no es­
timare conveniente confiarle la administración, se 
nombrará persona que se encargue de ella, pu- 
diendo en este caso designar el procesado un in­
terventor de su confianza.

Art. 484. El juez determinará bajo su respon­
sabilidad si el administrador ha de afianzar el 
buen cumplimiento del cargo y el importe de la 
fianza en su caso.

Art. 485. El administrador tendrá derecho á 
una retribución:

1. “ Del 1 por 100 sobre el producto líquido de 
la venta de frutos.

2. ° Del 5 por 100 sobre los productos líquidos 
de la administración que no proceden de la causa 
espresada en el párrafo anterior.

Si no se enajenaren bienes ó no hubiere pro­
ductos líquidos de la administración, el juez seña­
lará el premio que haya de percibir el adminis­
trador, según la costumbre del pueblo en que 
aquella se ejerciere.

Art. 486. El administrador pondrá en conoci­
miento del interventor los actos administrativos 
que se proponga ejecutar; y si este no los creye­
re convenientes, le hará las observaciones opor­
tunas.

Pero si el administrador insistiere en llevar á 
efecto los actos administrativos á que se hubiese 
opuesto el interventor, dará este cuenta al juez 
instructor, quien resolverá lo mas conveniente.

fSe continuará.)

MINISTERIO DE LA QUERRA.

Estracto de los partes recibidos hasta la ma­
drugada de hoy:

Vascongadas y N av arra .—Alcanzada ante­
ayer la partida carlista de Soroeta en las alturas 
fie la Peña llamada Qalza Aprieta por fuerzas re­
unidas de carabineros de Navarra, al mando del 
comandante Ramírez, y de migueletes al de Ara­
na, fué batida y dispersada, habiéndole causado 
dos muertos y varios heridos; se le cogieron al­
gunas armas y municiones. Ayer á las seis de la 
tarde volvió a ser estrechada" y batida dicha fac­
ción en la Peña de Aya, ignorándose todavía los 
detalles del encuentro.

Cataluña.—Las noticias acerca del encuentro 
que tuvo lugar el dia 10 en las inmediaciones de 
Mura con las facciones de Saballs, Huguet y Fri­
gola, manifiestan que la dispersión fué grande; 
que se les causaron ocho muertos, entre ellos el 
cabecilla Frívola, cuyo cadáver fue enterrado en 
Mura, y multitud de "heridos que se vieron reti­
rar. quedando en poder de las tropas seis prisio­
neros. dos caballos, fusiles, carabinas y efectos 
de guerra. Las tropas tuvieron 10 heridos, dos de 
ellos graves.

En el resto de la Península no ha ocurrido nin­
guna novedad extraordinaria.
-----También publica hoy la Gaceta los decretos
que habíamos anunciado, promoviendo á brigadie­
res por vacante de ascenso á los coroneles D. Ig­
nacio Villaoz y Bucandio y D. Juan Cirlot y Espí, 
jefes de los regimientos Asturias y Albuera res­
pectivamente.
-----Concediendo la gran eruz del Mérito militar,
de la designada para'premiar servicios de guerra, 
al brigadier D. José Arrando y Ballester, gober­
nador militar de la provincia de Lérida.
-----Nombrando ministro togado del Consejo Su­
premo de la Querrá á D. Víctor Zurita y Murillo.

Se dice que la Liga y el Centro Ultramarino, 
proyectan una manifestación para responder á la  
de ayer.

MI L I CI A CI UDADANA.

Servirlo nombrado para el 11. á las ocho ile (a noche en el 
principal de la Milicia Ciudadana y diputación provincial —"Ouinio 
batallón.—Jele d, dia. señor teniente eoronel del n.“ batallón 
1). Juan Fernandez líber!.—( apilan de L. M., li. Sixto .Marina 

El brigadier jefe de K. 11., 
GARMONA.

S ANTO DEL DIA.

San Hilario, obispo. > San Félix, mártir.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería central.—Cupón de bonos vencido en .71 de Junio ul­
timo, carpetas iiti al 7K).—llonos amortizados en 27 de Diciem 
bre de 1871. facturas de sorteo 519 al 552.

lleuda pública.—Intereses de obligaciones generales de ferro 
carriles, primer sorteo del semestre de 30 de Junio ultimo fae 
turas 281 á 290. til á 70 y 571 .1 380.—Idem id. del segundo s¿r(eo 
facturas 2.210 A 2.220. 2 171 á 2.100 y 2 521 á 2.330.—Idem de Alai 
á Santander, primer sorteo de id., facluras 11 al 30 v 51 a | c u ­
ídelo del segundo sorteo de id., facturas 133 á lio. o í á Wj  v m  
al 120 — Idem de inscripciones, primer sorleo de id.. 3nn á ',10 
301 á 100 y 281 á 200 — Idem. id. id. segundo sorleo de id fnéin' 
ras 501 i 0011 y 791 á 8011.

BOLSA DE MADRID DEL 13.

FONDOS PÚBLICOS. úit. p.° Carret. y sociedades. Hit. p.

5 por 100 consolidado.. 24-50 Abril (850,4.000.. . . oo-ooí ilulos pequeños. . . . 2'i-25 Junio 1851. 2.000. oo-ooA iiu de mes.................. 00-00 Agosto 1X52. 2.00O. . 00-00
Inscrip. del 5 por 100... 00-00 Marzo 1835, 2.000.. 00-on.» por loo esterior. . . . 28-50 Julio 1850. 2.000. .
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858. 00-00Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000, 48-40bisas............................... 00-00 Id. nuevas2.(881. 00-00Oblig. municipales.. . . 0* >-00 Id. id. 20.(8HI, . 00-onEmpréstito Erlanger.. . 00-00 Id. nuevas 20.000.. 00-0x1Billetes hipotecarios.. . oo-oo Alar á Santander.. . 47-00Id. Banco de Castilla... oo-oo Banco de España., (82-18)Bonos del 1esoro. . . . 75-25
Cantidades pequeñas. . 75-40 Cambios.
V. Diciembre de 1872. . oo-oo
Id. Marzo de 1875. . . 96-00 Londres, á 90 d. f. . 49-55Dos vencimientos. . . . Oo-OO París, á 8 d. v. . 5 -ir.B. de la Caja de Dep.. . 84-09 Burdeos, á 8 d. v. . . . 0-ou

Kl 3 por IO0 interior lia tenido un alza de 3 cénls.. el estertor 
de 10, los bonos de 25, los resguardos de la Caja de Depósitos 5n 
los ferro-carriles de 2.000, de 10.

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DF. I.A OPERA.-A las 8 .-F . 70 de ali -  
T. l.° par.—Don fíiovanni.

ESPAÑOL.—A las 8 1|2 — F. 122 de a b .- T .  2.“ par.—Honrar 
padre \  madre.—Kl peluquero en el baile.

ZABZUELA.—A las 8 1|2.—F. 125 de ah.—Quinta série.—T. 5.a 
impar.—Sueños de oro.

CIRCO.—A las 8 1|2.—F. 108 de ab.—T. 5.° par.—La espulsion 
de los moriscos.—La madre y el niño siguen bien.

VARIEDADES.—A las 8 !|2.— Una noche en Trijucque.—Por ir 
al baile.—Donde las dan las toman.—Entre mi suegra y mi lio.

NOVEDADES’—A las 8 112.—Romper cadenas.—baile.
MARTIN.—A las 8.—Lazos eternos.—¡Aventuras'—La joroba 

del vecino—La mejor venganza.—Baile.
ESLAVA.—A las 8.—Las dos cartas.—El mudo por compromiso. 

—Hay Dios.—El maestro de baile.—Baile.
RECREO.—A las 8.—¡Ojo, artistas!—La soirée de Cachupín.—El 

barón de la Cas la Ha.—Nadie se muere hasta que Dios quiere.
CAPELLANES.—A las 7.—Un elijan.—¡Alza, pilili!—Roncar des­

pierto.—¡Alza. i»i 1 ¡I¡! — Soy mi tío.—Baile.

LA NIEVA ESPAÑA.
DIARIO POLÍTICO DE I,A MAÑANA.

DIRECTOR:

Don Aníbal vlluavc} 0$$ovio.
Sesionen de las Córtes.—Artículos de política 

nacional y extranjera.— Noticias.— Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
PRECIOS DE SUSCRlCION.

Madrid.—Un mes............................... 4 rs.
Provincias.—Trimestre..................... 2o >
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 ■
Se admiten anuncios á precios convencionales 
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las suscrlciones se liarán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor de don 
Teodoro Lucuix, administrador del periódico, y 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a ,

* carco nc n. Teodoro i.ccnx.
Calle do Isabel la Católica, núm 25

R E U M A T IS M O
MIRADO RAPIDAMENTE POR POCO DIAERO.

C O X E S T F f i RA X P f S IM O DES CU B R I M I F. X T O 
QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien millones de personas, del viejo 
y nuevo Mundo, han admirado en muchísimos 
casos las sorprendentes propirdades higiénieo- 
medicinales ilel ACEITE DE BELLOTAS con sa­
via de coro, de nuestra invención y absoluto 
secreto, en la» vías respiratorias, nutritivas y 
sistema capilar.

Hoy podemos esponer una importantísima, y 
manifestar.A losquepadezcan reumatismo, cuya 

afección, caracterizada por dolores continuos ó intermitentes 
vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tume­
facción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las 
articulaciones y muchas visceras, uuc no existe ni ha existido en 
el mundo, desde su creación, inclusas las aguas termales. los 
liaRos rusos. los bálsamos de Opodeldoch y Holowav, un remedio 
tan heroico, eficaz, cómodo, barato á veces 50 céñlimos) y sen­
cillo como nuestro especifico, recomendado por médicos alópa­
tas. homeópatas, farmacéuticos, v por mas de 800 periódicos, sin 
distinción de matice?.

usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, 
para reumatismo incipiente, y lo mismo para el crónico; si no 
cede, se toma al interior nueve mañanas en ayunas tina cuchara- 
dita; romo preservativo, basta darse una untura en la piel cada 
ocho dias.

Todo el que habite países fríos, diiiiviosos. nevados, ó viva en 
aposentos húmedos ú nial sanos, debe estar provisto de un fras* 
quito; porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, 
hemorroides, tifia, sam a, tisis y lepra, hace osprler ia solitaria 
% toda clase de lombrices.

Precio: 6. 1*2 y 1* rs. fraseo en la fábrica, calle de las Tres Cru­
ces. 1. principal. Madrid. y en 2.500 farmacias, droguerías \ per­
fumerías ds todo el globo. • - e

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la 
cápsula y vidrio, busto y rúbrica en la etiqueta y prospecto, que 
hay ruines falsificadores.

Dirigirse al ¡aventor. I, 
lodo el globo.

NOT \ IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir que de las 
pruebas hechas con este bálsamo, resulta que es infinitamente 
mejor que las aguas de Panticosa. de l'beragua. > que las famo­
sas pastillas de| pastor de Relmet. de la Ermita y otros, para 
curar el pulmón y toda clase de loses; en breve publicaremos 
nuestros informes facultativos,

v BODEGA E SP A Ñ O L A

ALMACEN DE TABACOS DE LA HABANA
DE A. L  DE SA ti ROMAN,

C A R R E R A  DE S A N  J E R Ó N I M O ,  N U M E R O  5,  M A D R I D

GRAN SURTIDO DE VINOS NACIONALES Y ESTRANJEROS.
Efjf..íf^laeiniiento presenta vinos tintos ordinarios de mesa, que no son comunes en España,

ores de Francia. Se garantiza la pureza 
dicha Bodega, y presenta vinos tintos en

. . . . . .  . . . . U1V, , UKUIU p re sen ia  v inos tin to s  o rd in ario s  ue me
porque están cuidados y trabajados en madera como los mejores de Francia. Se garantiza la pureza 
ue ellos y la no alcoholizacion. Seis años tiene de existencia dicli r* ’
perfecto estado de la cosecha de 1865.

DF. BREA Y MORENO, proveedor ,|e

PIIIÍSTúiOS S0I1I1E ALHAJAS
ciados, num. lo. entresuelo. Madrid.—Los présLamos dc alhaias
se hacen por un ano —Venta de alhajas v rolnio. a d a,baj

n £blecimienlo.—I.os relojes se venden Bar ¡nli/-. Le rl ? 
casa, además de su contribución está inscrita ° C“a 3
comerciantes .le relojes - N o C o m p r a n  ni ven A1 F omi“ dc 
alhajas de doublé. de plaqué, ni piedras fa í^ s  v ^  „ 1 fT * * "  
de plata V  piedras Anas --S e  compranToda títoe”de Lapelm asT
empeño (fe alhajas, earlas de pago de la faia  rf- ,
del Estado, libranzas del Giro miílno > earpeias dé eSp^nes PaP<>

LOS CODIGOS ESPAÑOLES
CONCORDADOS Y ANOTADOS.—SEGUNDA EDICION.

Se ba publicado ol lomo 10. Está en prensa el 11. y sloue abier- 
ta a snsrrlcion en las principales librerías, y en la de su edi or 
Antonio de San Martin, Puerta del sol, núm. #. x I ,lor’

plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 
calle, de la Bola.

Precios.—Bolinas para caballero, de becerro y chagrén, una
suela* á 50 rs., y con doble suela á 36; de charol, cafias de satén, 
á 58; de vaca y becerro mate, á 44 con doble sísela. Para sonora: 
de rosel bajas, á 20 rs.; altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
á 26; altas, á 50; de rosel alias, chanclo tic charol, rebatidas, muy 
elegantes. ;i 32. Hay calzado para niños. de una y dos suelas, dé 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. tiran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia. hace se despache mucho en esta zapatería.

EL CODIGO CIVIL ESPAÑOL,
(¡frente, por 1) SABINO HERRERO, cv-subseerelariode la Gober­
nación. I n tomo en i.” m a\or.—Precio. 10 pesetas en (oda Es­
parta.—Véndese en Madrid, iibrerlas de Ünrán y San Martin. Rara 
provincias, dimitirse al aulor. Jaeometrezo. 17. remitiendo el im­
porte en letras 6 libranzas Se rebaja c| III por IDO miando el pe­
dido escoda de einoq ejemplares. | m.

PR ECIA D O S, 70 ,
LA F U N E R A B IA .

EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Especialidad en la construcción de atahudes y u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de fa- 
cilicar lodos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche 

ADVERTENCIA.

Xo teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se deje sorprender 
por los que. tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fe.

Vinos de Oporto y Madera.
Se venden algunas cajas á precio» muy bajos. Plazuela de la 

Morería. 7. principal.

Ayuntamiento de Madrid




